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PROPOSICIÓN  
 

En virtud del artículo 112 de la Ley 5 de 1992, presento proposición modificatoria 
al Artículo  33 del Proyecto de Ley número 161 de 2020 Senado, 122 de 2020 
Cámara:“Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento”,  el cual 
quedara así: 

 

“ARTÍCULO 33. INVERSIONES EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. El 
Gobierno Nacional promoverá inversiones en   Actividades de Ciencia, Tecnología e 
Innovación para el sector agropecuario y agroindustriales  mediante distintas estrategias 
como fondos consolidados, convocatorias especiales para Mipymes agropecuarias y 
agroindustriales, apalancamiento de recursos, y construyendo alianzas y conexiones de 
valor para la llegada de recursos provenientes del sector productivo. De igual manera, se 
trabajarán programas y estrategias que permitan apoyar y fomentar a los actores del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación reconocidos por Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, así como a los grupos de investigación registrados ante 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, que cuenten con programas de 
investigación, extensión o innovación y que trabajen en alianza con los subsectores 
productivos.  

PARÁGRAFO PRIMERO: El Gobierno Nacional establecerá las condiciones para que 
proceda lo mencionado en este artículo mediante reglamentación que se expida para este 
efecto.” 
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